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"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
" AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

~ 

(:1, 
~ ; ! . _ •• 

MUNICIPALIDAD PROV INCIAL. MARISCAL NIETO 
LEY ORCANICA 27972 DEL 26-05 ·2003 

LEY 8230 DE 03·04·1 q36 

RESOLUCION DE GERENCIA W 5'L':f- -2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 

VISTOS 
2 8 MAR. ZD;¡ 

El Of1c1o N° 349-2016-REGPOL-MOQ/OIVPOS-OEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Policía Nacional del Perú. rem1tiendo la Papeleta de Infracción MP N° 045775 y. 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local. con personer ía jurid1ca 
de derecho públ ico. y gozan de autonomía Polít ica. Económica y Admin1strat1va en los Asuntos de su 
competenc1a tal como lo establece el Art. 11 del Titulo Preliminar de la Ley Organ1ca de Mun1C1pal1dades - Ley 
27972. en concorda ncia con el Art 194• de la Constitución Polit1ca del Perú: 

;z,;·., ~ l ..., _ . '?ue. mediante la P~pel~ta de Infracción al Tr~ns1to MP N° 045775 del 04 de 
~~ -~. Seltembre del 2016, la Poi1C1a Nac1onal del Peru as1gnada al con trol de trans1to del d1stnto de Moquegua y 

1.? GE DE \• Provinci_a Manscal N1eto. ha 1mpuesto al Sr(a). SALAS VARGAS ENRIQUE SE~ASTIAN. conductor infractor 
\<o? •LO ,- · , del veh1culo con Placa de Roda¡e W1W-365 . la lnfracc1ón !1p1f1cada con el Cod1go G 35 que 1ndica Usar 

luces en vis urbanas o hacer al uno de las luces ". de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tipificac1ón 
de Multas y Med1das Preventivas aplicables a las Infracciones de Tráns ito Terrestre. aprobado por el Texto 
Único Ordenado del Reglamento Nacional de Transito- Código de Tránsito, aprobado por O S N° 016-2009-
MTC y modificatorias, la Infracción cometida amerita una multa equivalente al 8 % de la UIT v1gente (S/ 
324.00) Soles. y la acumulac1ón de 20 puntos 

Que. de acuerdo al inciso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nacional 
de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1ficatonas. establece: · cuando el 
presunto tnfractor no ha pagado la multa prev1sta para la 1nfracc•ón cometida . n1 ha presentado su descargo 
ante la unioad orgán1ca o dependenc1a de la autondad competente que corresponda dentro de los cinco (5) 
días hábiles. contados a par11r del día SigUiente de la noltf1cac1ón de la papele ta de 1nfracc1ón o reso luc1ón de 
1nicio de proced1m1ento sanc1onador. la Munic1pahdad Provtnc1al debera em1t1r la resofuc1ón de sanc1ón . 
procediendo contra esta fa 1nterposic1ón de los recurso admmistrativos de ley", en ese entender y de la 
revisión del expediente se desprende que el adminis trado a la fecha no ha cum plido con pagar la Multa ni ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido. por lo que se procede a em1tlf la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspondiente: 

Que. estando a lo 1nformado por la Policía Nacional del Perú. al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 -Ley General de Transporte y Tráns110 Terrestre. Ley N° 27972-
Ley Orgán1ca de Municipalidades. Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Admtn1strat1vo General. as i como el 
Texto Unico Ordenado del Reglamento NaCional de Tráns1t0. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catonas . y con las v1sac1ones correspondientes 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO : IMPONER SANCIÓN DE M ULTA al Sr( a) SALAS 
VARGA S ENRIQUE SEB ASTIAN, por la mfracción al Trans1to terrestre tipificada como G.35 establecido en 
el D. S N° 016·2009-MTC y modificatorias , la sanción de multa equivale al8 % de la UIT vigente. cuyo monto 
asc1ende a la suma de : SI. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulaCión 
de 20 puntos, por la Papeleta de Infracción al Trans1to MP N° 045775 del 04 de Setiembre del 2016, de 
acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acto tiene vigencia desde la fecha de su 
emis1ón . y contra el mismo puede interponerse recurso impugnatorio previsto en nuestro ordenamiento juríd1co 
dentro del plazo de 15 dias habites contados desde el dia siguiente a su recepción. Asimismo, de no 
presentarse recurso impugnatorio dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara Firme y Consentida la 
Sanción en sede administra!Jva 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
sanción en la sede administrativa, el Área de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Seguridad Via l, baJO responsabilidad funcional , deberá ingresar la sanción al Registro Nacional de Sanciones 
por Infracciones al Tránsito , que establece el cuadro de tipificación de multas y medidas preventivas 
aplicables a las Infracciones de tránsito. 

ART ÍCULO CUARTO: DISPONER la notificaCión de la presente resolución al 
Conductor Infractor Sr(a). SALAS VARGAS ENRIQUE SEBASTIAN , con domiCiliO, Mariano Lino Urquieta E 9 
Moquegua Mariscal Nieto, a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa co rrespondiente, 
bajo apercibimiento de solic1tarse su ejecución mediante Cobranza Coactiva. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


